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Justificación del procedimiento  del contrato exigido por el artículo 131 

de la LCSP 
 

EXPTE. XPS 0064-2019 (LCSP 2017): Adquisición de un equipo de medida de 

estabilidad coloidal en emulsiones para el desarrollo del proyecto Modeling 

Nature: from nano to macro (Mnat). 

 

En aplicación del artículo 131, en el que se indica que la adjudicación de los 

contratos se realizará ordinariamente utilizando el procedimiento abierto, y dado que el 

dicho procedimiento garantiza la libre competencia en la que todo empresario 

interesado puede presentar una proposición, este Servicio propone como 

procedimiento de licitación para este suministro el procedimiento Abierto. 
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